
 

 
 
 

ADENDA No. 02 A LA INVITACIÓN DE MÉRITOS  
No. 01 DE 2021 

 
 

CUYO OBJETO ES: 
 

  
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL APOYO A LA OFICINA DE CONTROL 
INTERNO, EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DE AUDITORIA INTERNA DE 
ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y EL MARCO INTERNACIONAL PARA 
LA PRÁCTICA PROFESIONAL DE LA AUDITORIA INTERNA A TRAVÉS DE LA FIGURA 
DE CO-SOURCING”. 
 
A través del presente documento nos permitimos generar las siguientes modificaciones a los 
Términos de Referencia publicados el pasado 26 de febrero de 2021: 

1. Se modifica el Anexo No. 7 Equipo de Trabajo Mínimo Requerido, de los Términos de 
referencia, en el sentido, de incorporar dos columnas adicionales; una para la Entidad 
Certificadora de la Experiencia; la otra para diferenciar entre meses de experiencia 
general y especifica. Por lo anterior, se procede nuevamente a su publicación. 

2. Se modifica en el numeral 2.3.3. EQUIPO DE TRABAJO MINIMO REQUERIDO 
HABILITANTE, en concreto la experiencia mínima requerida del Auditor médico la cual 
quedará así: 

Equipo De 
Trabajo Profesión Postgrado 

Experiencia Mínima 
Requerida 

Dedicación 
Principales 

actividades a 
desarrollar 

Auditor 
Médico 
(1) 

Deberá acreditar 
la siguiente 
profesión:  

 

 Medico 
 

    SÍ 
 
Especialista en 
alguno de los 
siguientes 
postgrados:   
*Auditoria 
Médica 
*Auditoría de 
Salud 
*Gerencia de la 
Calidad y 
Auditoría en 
Salud 
*Auditoría y 
Garantía de 
Calidad de 
Salud 

Seis (6) años de experiencia 
general en auditoria médica 
en el sector salud y/o 
asegurador  

Dependien
do de la 
ejecución 
de las 
auditorias 
relacionad
as con la 
formación 
profesional 

 Apoyo en la 
definición del 
programa de 
trabajo. 

 Ejecución de 
pruebas de 
auditoria de 
acuerdo con el 
Plan Anual de 
Auditoria. 

 
 
 
 

 



 

 
3. Se aclara que en el Anexo 14 en la columna “Valor del Contrato SMMLV RUP” debe 

diligenciarse es el valor correspondiente al contrato del cual se aportará certificación 
como experiencia adicional. 

 
 

 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  
 

 


